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Zapopan, Jalisco
Mayo de 2017

Nuevo Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo (SIAAT)

A partir del 01 de enero del 2016, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social pone a disposición de los patrones el Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo (SIAAT), herramienta que facilita la presentación de la información necesaria en relación a los accidentes de trabajo:< (i) accidente de trabajo o en trayecto, (ii) enfermedad de trabajo o (iii) muerte>; en el que se establecen las reglas para el uso del SIAAT para la presentación electrónica del aviso de los eventos, ubicado en la dirección en Internet: http://siaat.stps.gob.mx/.

El SIAAT, contiene los formularios siguientes:
· Aviso de accidentes de trabajo; 
· Datos complementarios al aviso de accidentes de trabajo, y 
· Aviso de accidentes de trabajo para trabajadores o familiares.
Los patrones o sus representantes que realicen el aviso de accidente de trabajo en el SIAAT, deberán utilizar su e.firma (antes Firma Electrónica) y contar con el certificado digital vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria, las claves públicas y privada que la conforman, así como seguir los procedimientos que se señalen en el manual de usuario del SIAAT.

[bookmark: _GoBack]El plazo de presentación del aviso de accidente de trabajo, es dentro de las 72 horas siguientes de la ocurrencia de un accidente de trabajo o tan pronto tenga conocimiento de la muerte de un trabajador por riesgo de trabajo, de lo contrario, el patrón podrá ser acreedor a una multa de 50 a 2000 UMA (Unidad de Medida y Actualización).

Atentamente.
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